
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2017-01048 

  

Como quiera que el avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20470838 presentado por el extremo actor (No. 78 - 79) se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

$146.342.500,oo M/Cte., de conformidad con el artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00235 

 

En atención al escrito allegado el 27 de octubre de 2022 que obra a folio 64 - 65 del 

encuadernado principal, suscrito por ambos extremos de la litis, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de GERVER HERNANDO PEDRAZA OVIEDO contra SEGUNDO ELVIDIO 

ÁLVAREZ ROMERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo No. 2019-02562 

 

Vista las solicitudes de medidas cautelares que anteceden, observa el despacho 

que no es posible acceder a lo pedido por el ejecutante, toda vez que en el inciso 

final de la providencia que data del 04 de marzo de 2020 (F. 02 C. 2), se limitaron 

las medidas cautelares a las ya decretadas en el expediente. 

 

Por lo demás, no se tiene conocimiento de la respuesta a la medida cautelar 

decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d78ecf1a5f2c46c9146e70176dff5e50c0d2c05438c03f4814f3333e7314fd04
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00053 

 

En atención a la petición presentado el 01 de noviembre de 2022 que obra a folio 

34 - 35 del encuadernado principal, teniendo en cuenta que se ajusta a las 

exigencias previstas en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de YURI NELSON LOPEZ SOCARRAS contra SANDRA CONSTANZA 

SANDOVAL CASTRO, por TRANSACCIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-00533 

 

En atención a  la solicitud  presentada por la apoderada del extremo demandante 

en el presente asunto  (No. 26 - 27) y de conformidad con lo normado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

DANY PATRICIA RESTREPO GIRALDO, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese 

a quien corresponda. En caso de existir petición de embargo de REMANENTES 

vigente, secretaría dé cumplimiento al Art. 466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por 

tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

CUARTO: Los oficios de desembargo, entréguense a la parte demandante. 

 

QUINTO: De existir títulos judiciales consignados a favor de éste proceso y previa 

revisión de remanentes o créditos de mejor derecho, entréguensele a la parte 

demandada. 

 

SEXTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 Lblt  

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00639 

 

Vista la petición de terminación que antecede, presentada por el apoderado de 

la demandada GLADYS PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ, advierte el 

despacho que no es procedente acceder a la misma, toda vez que esta no se 

ajusta a los parámetros previstos en el artículo 461 del C.G.P., sino que persigue 

desconocer la obligación objeto de la demanda y el título que sirve de base a la 

presente ejecución, aspectos que no pueden controvertirse en la etapa procesal 

actual. 

 

Con todo, se pondrá en conocimiento del demandante el escrito y anexos 

presentados por la pasiva para los fines legales que estime pertinentes y entre 

tanto se continuará con el curso normal del proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por improcedente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito 

presentado por la parte demandada para los fines legales que estime pertinentes. 

 

TERCERO: Secretaría proceda conforme a lo ordenado en autos del 28 de 

octubre de 2022 a correr traslado de la liquidación del crédito (No. 22 – 23) y del 

recurso de reposición obrante en el cuaderno de medidas cautelares (No. 21 y 

23 – 23 C. 2). 

 
NOTIFÍQUESE, 



Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
         REFERENCIA: Restitución No. 2021-00749 

 

En atención a la solicitud que antecede suscrita por los demandados JUAN 

CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ ATEHORTUA 

(No. 67), por secretaria entréguense los títulos judiciales consignados a órdenes 

de este despacho y a razón del asunto de la referencia, a favor de la parte 

demandante. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago 

con abono a cuenta. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33d0715190dea38fbfa17bcf39c03dc09ea233839e1a3c2f08bb9eda94cb7a8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2021-01117 
 

 
En atención al oficio que antecede, allegado el día 28 de octubre de 2022 (No. 

36 – 37 C. 2) proveniente del JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, se dispone: 

 

NEGAR la solicitud de embargo de remanentes dentro del proceso de la 

referencia, toda vez que el asunto de la referencia se encuentra terminado por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN desde el 29 de junio de 2022 y en virtud de 

ello se decretó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Por secretaria, Ofíciese al JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, comunicándole lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2021-01473 

 

-Responsabilidad Civil Extracontractual-  

 

 

En atención a la solicitud de terminación “por pago total de la obligación” 

presentada por el extremo actor, visible en el numeral 15 de la presente 

encuadernación, advierte el despacho que previo a resolver lo pertinente en 

relación con la misma, es necesario requerir al memorialista para que aclare su 

solicitud. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que en el asunto de la referencia no se adelanta 

ninguna acción ejecutiva en contra de los demandados, sino que cursa un 

proceso verbal sumario de responsabilidad civil extracontractual, por tanto lo 

pedido no se ajusta a las disposiciones del artículo 461 del C.G.P. 

 

De ser necesario, ajuste su petición en los términos que legalmente 

correspondan. 

 

En todo caso, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de la parte demandada, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme a lo previsto en el Art. 317 del C.G.P. Para lo 

anterior se otorga el término de 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Restitución No. 2021-01806 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 07 – 08, presentado por los 

demandantes, se TIENE POR REVOCADO el poder conferido al abogado 

EDGAR SILVA RINCÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00160 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 02 de noviembre de 2022 

que obra a folio 10 - 11 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra YADY XIOMARA GONZÁLEZ 

VARGAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4.Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 551500492ebf7f510f95296f40de96280d45a277575254b47beb993042db7cac
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00584 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e346b26d31abace186d4a7d65b3c33cb1595b8c875c95c042acf86382c758bf
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00584 

  

En atención al escrito visible en los numerales 10 - 11, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso a la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e88ffd4d9b4eabebfd3626a6ed9ba6f58ff36e18bca8b7bd5173f71ed2489b62
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00676 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 03 de noviembre de 2022 

que obra a folio 07 - 09 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra MÓNICA 

MARCELA PORTELA RODRÍGUEZ y FLAVIO ANDRÉS MOYANO RUEDA, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo Singular 2022-01252. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 
INSER 2018 contra ANGELA MARIA NINCO RAMOS por las siguientes 
cantidades:  
  
PAGARE N° 9436203 

  
1. Por la suma de $25.293.774 M/Cte., por concepto de CAPITAL insoluto de la 
obligación. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 22 de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO actúa 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.123 hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cca38dac81d694c58b9bb60e6e52c9c3b5f4f9f6265b17f63d921db7702663a8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N° 2022-01252 

  
 
Sería el caso decretar la medida solicitada por la parte demandante, no obstante, 
se observa que en la petición se refiere al señor EDINSON GARCIA FORERO y no 
a la señora ANGELA MARIA NINCO RAMOS, demandada en este asunto, por lo 
que se le insta para que aclare la medida solicitada en nombre de la pasiva y aclare 
si se trata de la misma entidad.   
  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. _123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6287e24d31134fa86a7075b30f6f17b3be778f8a6a9b481f7012b6fcb4d02bef
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01260 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 27 de octubre de 2022 

que obra a folio 07 - 08 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de MIGUEL ANTONIO PRADA TAPIA contra MARTHA PATRICIA CANTOR 

ALONSO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4. Por secretaría, emítanse las constancias de rigor. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-001333 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de INTER RAPIDISIMO S.A. 

contra INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PARTES IMAPAR S.A.S., por las 

siguientes cantidades: 

 

 

1. Por la suma de $3.989.210,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en 4 facturas de venta relacionadas así. 

 

No. DOCUMENTO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO SALDO 

IN153462 

 
 

15/04/2021 

 
 

15/04/2021  $   2.484.810  

IN154425 10/05/2021 09/06/2021 $ 912.050 

IN154919 12/05/2021 11/06/2021 $ 42.700 

IN155758 06/08/2021 07/08/2021 $ 552.250 

TOTAL $ 3.989.210 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fb67447a7e3f14b38a23b9d9659457b3ec0fdb2cc14a4d035cfe10af27f640c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01338 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS HERNÁN 

RODRÍGUEZ contra JORGE EDUARDO GÓMEZ, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO  

 

1. Por la suma de $5.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra  

 

2. Por los intereses de plazo liquidados sobre la suma referida en el numeral 1° 

desde el 27 de febrero de 2019 al 27 de diciembre de 2019, conforme se indica 

en el escrito de demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 28 de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte actora en el escrito de 

demanda frente al desconocimiento de la dirección de notificación tanto física 

como electrónica de la pasiva, se decreta el emplazamiento de la parte 

demandada. Conforme a lo anterior, secretaría proceda a ingresar los datos del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el señor LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ MANRIQUE, 

actúa en causa propia como parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01364 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez que luego de 

examinar el cumplimiento de las exigencias previstas en el artículo 422 del C. G. 

P., no se encuentra acreditado en el plenario el cumplimiento por parte de la 

demandada LUZ DEL CARMEN HURTADO QUINTERO a lo pactado en el 

contrato de administración que obra a numeral 3 del cuaderno principal. 

 

Téngase en cuenta que, tratándose de un contrato sinalagmático, debía 

comprobar el demandante que cumplió sus obligaciones, para exigir de su 

cocontratante las obligaciones reciprocas, en la medida en que las mismas 

surgían primero en el tiempo. 

 

De esta manera, debía comprobarse que la empresa mantuvo en servicio el 

automotor vinculado de acuerdo a su plan de rodamiento y modificaciones que 

se presenten, cumpliendo con los parámetros establecidos por el Ministerio de 

Transporte. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA de INSTITUCIÓN COLOMBIANA DE TRANSPORTE 

TERRRESTRE S.A.S. “ICOLTER S.A.S.” contra LUZ DEL CARMEN 

HURTADO QUINTERO. 

 



2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01366 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CORPORACIÓN 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra OLGA LUCIA RODRÍGUEZ PEÑA, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2- 2001374 

 

1. Por la suma de $ 1.608.693 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare base de la acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 05 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación 

 

3. Por la suma de $2.457,oo M/Cte., por concepto de seguros descrito en el 

pagaré aportado. 

 
4. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado GERMÁN ANDRÉS CUELLAR 

CASTAÑEDA, actúa como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Verbal Sumario No. 2022-01367 

-Servidumbre- 

 

Reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 subsiguientes y 376 del 

Código General del Proceso, Ley 56 de 1981, Decreto 1073 de 2015 y Ley 2099 

de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el presente proceso ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y TRÁNSITO que promueve 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP (T.G.I - S.A – ESP). 

contra CELY CALDERÓN ORLANDO ALFONSO, CELY CALDERÓN ALVARO, 

CELY CALDERÓN HECTOR FRANCISCO y CELY CALDERÓN CARLOS 

JULIO 

 

Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

2. DECRETAR la inscripción de la demanda en la correspondiente Oficina de 

Instrumentos Públicos. Ofíciese 

 

3. AUTORIZAR el ingreso al predio objeto de servidumbre a la sociedad 

demandante, con el fin de ejecutar las obras de acuerdo al plan de obras para la 



servidumbre de conducción de energía eléctrica a desarrollarse dentro del área 

que se aportada, respecto del predio rural denominado “EL PANTANO 1”, 

ubicado en la vereda TOBASIA del municipio de LA FLORESTA – BOYACÁ. 

 

Si con ocasión de dicha actividad resultare algún costo adicional, éste será 

asumido por TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP (T.G.I 

- S.A – ESP). 

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a expedir copia autentica del Auto admisorio 

de la demanda junto al Oficio dirigido a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA 

FLORESTA- BOYACÁ, donde se comunique la medida aquí autorizada y, se 

ordene garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 

7 del Decreto 798 del 4 de junio de 2020. 

 

4. TENER EN CUENTA el inventario de daños allegado al plenario junto al escrito 

introductorio por valor de $19.036.584 M/CTE. 

 

5. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 092- 10885 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA ROSA DE 

VITERBO (BOYACÁ). Ofíciese 

 

6. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Téngase en cuenta que el abogado ANDRES LOMBARDO VANEGAS 

FORERO, actúa como apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01407  
  
Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 
de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para que 
dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 
exigencias:  
  
  

1. Aclare en las pretensiones de la demanda, la fecha desde la cual se deben 
liquidar los intereses moratorios, señalando día, mes y año, teniendo en 
cuenta para ello la literalidad del pagaré.  

 
2. Aclare por que se pretenden intereses remuneratorios, si el pagaré base de 

recaudo no cuenta con una fecha de suscripción.  
 

  
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. _123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01409. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA contra CAYCEDO LOZANO LIDA JANNETH por las siguientes 

cantidades:  

  

PAGARÉ No. 2-1700959 

  

1. Por la suma de $ $1.450.040,oo M/Cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la acción.  

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 3 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

3. Por la suma de $11.899,oo M/Cte, por otros conceptos (seguro), conforme 

se indica en el pagare aportado. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 



haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que el abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
   
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No._123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  
  

REFERENCIA: Restitución No. 2022-01432. 
 

  
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 
arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 
cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia:  

  

1. Determine el inmueble objeto de restitución, por sus linderos generales y 

especiales.   
 

2. Acredite que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió 
a la pasiva copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 2213 de 
2022.  
  
4. Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo 
dispuesto en el Art. 6° Ley 2213 de 2022.  
  
 

NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                         

Bogotá, D.C., 10 de noviembre 2022 

 

Referencia: Monitorio No. 2022-01467 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82, 419 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR REQUERIMIENTO DE PAGO por la vía del proceso MONITORIO de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de VIPS S.A.S. contra JAIME ENRIQUE GRANADOS 

PEÑA por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $15.398.400.00 M/Cte., obligación contenida en las facturas de 

venta número 2069285, 2069462, 2070077, 2070218, 2070499, 2070529, 2070552, 

2070682, 2070741, 2070830, 2070952, 2071094, 2071214, 2071349, 2071421, 

2071438, 2071512, 2071628.  

 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre las sumas contenidas 

en el numeral anterior, sin que exceda la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el no pago de las mencionadas 

facturas y hasta que se verifique su pago 

 

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en la artículos 

290 y 291 de la Ley 1564 de 2012 y Sentencia C-031 de 20191, haciéndole saber 

a  la demandada que en el plazo de diez (10) días contados a partir de su 

notificación deberá pagar o exponer las razones concretas que le sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme lo 

dispuesto en el art. 421 ibídem.  

 

Asimismo, se indica a la demandada el correo electrónico de este Estrado 

Judicial, al que podrá remitir sus escritos: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 



Téngase en cuenta que el doctor JAVIER ENRIQUE BORDA PINZON, actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N° 123 del 11 de noviembre 2022 -Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Referencia: Restitución No. 2022-01494. 

  
 

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por CONSTANZA FORERO PLATA contra ENRIQUE SANCHEZ 

GONZALEZ. 

  

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 390 

del Código General del Proceso.  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.   

  

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma 

en cita.   

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ibidem, ó Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al demandado que 

cuenta con diez (10) para excepcionar. Asimismo, se informa al demandado el 

correo electrónico de este Estrado Judicial, al que podrá remitir su contestación, 

esto es: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

Téngase en cuenta que la abogada LINA MAYERLY ZAMBRANO GUERRERO, 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante.  

  
NOTIFÍQUESE,   
G.S.  
  



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., 10 de noviembre 2022 

  
REFERENCIA: Ejecutivo Laboral N° 2022-01554. 

  
De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que este Despacho 
carece de competencia para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6° del Artículo 2° del Código Procesal del Trabajo, modificado 
por el Artículo 2° de la Ley 712 de 2001, que prevé: “La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades Laboral y de Seguridad Social conoce de (…) 6. Los conflictos 
jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 
relación que los motive (…)”.  
   
Significa lo anterior, que es competencia exclusiva de los Jueces Laborales conocer 
del presente asunto.  
   
Así las cosas y tal como lo prevé el artículo 90, inciso 2° del Código General del 
Proceso, se dispondrá el rechazo de la demanda, por falta de competencia y se 
ordenará su remisión al Juez que corresponde  
   
Por lo brevemente expuesto, el Despacho,  
   
DISPONE:  
   
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda Ejecutiva Laboral promovida por YINA 
PAOLA MEDINA TRUJILLO en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL BOLIVIA IX 
P.H. 
   
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a la Oficina Judicial, a fin 
de que sea sometido a reparto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
de esta ciudad. Déjense las constancias de rigor.  

  
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N° 123 del 11 de noviembre 2022 -Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo N° 2022-01573. 
  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A 

contra BELTRAN ALDANA IGNACIO por las siguientes cantidades:  

  

PAGARÉ No. 80000033989.  

  

1. Por la suma de $ 14.870.243,oo M/Cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la acción.  

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 4 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que la abogada KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE (2),  

G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No._123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Monitorio No. 2022-01574. 

  
Se inadmite la demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y ss. 
del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad 
con la siguiente exigencia:  
  

1. Teniendo en cuenta la jurisdicción ante la cual cursa el proceso y las 
pretensiones formuladas, las cuales no reúne los requisitos de un proceso 
monitorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 419 del C. G. del P., ajuste la 
demanda al proceso que corresponda.  

 
Lo anterior por cuanto las obligaciones que se pretenden no derivan del contrato 
de promesa, sino de un presunto enriquecimiento sin causa en favor de los 
promitientes compradores, por un error de la Constructora Bolívar. 

  
2. Dirija la demanda, expresando con precisión y claridad lo que se pretende, 
acorde con lo señalado en el numeral anterior.   

 
Tenga en cuenta que estas deben encontrarse acordes a la acción que se quiere 
iniciar, especialmente respecto de las pretensiones.  

  
3. Indique los fundamentos de derecho que sustentan la demanda y el 
procedimiento que corresponde, reiterando en todo caso que estos deben 
corresponder a la acción que se pretenda iniciar. Núm. 8 Art. 82 C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No._123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.   
.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REFERENCIA: Ejecutivo N° 2022-01576. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de EDIFICIO MICHEL P.H. 

contra HUGO CARDENAS LOPEZ., por las siguientes cantidades:  

  

1. Por la suma de $6.326.412,oo M/Cte., por concepto de cuotas de 

administración causados desde el 1 de julio de 2020 al 30 de octubre de 

2022, conforme fue discriminado en el escrito de demanda.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre los anteriores cánones de arrendamiento, 

a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que cada uno se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $1.375.998.oo M/Cte., por concepto de cuota extraordinaria, 

conforme fue discriminado en el escrito de demanda.  

 

4. Por las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo y hasta la 

fecha de la sentencia, previa certificación de la deuda.  

 

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que la abogada ROCIO BULA MAYORGA, actúa como 

representante legal para asuntos judiciales de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. _123, hoy 11 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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